


CflPITflMIfl GENERAL
de la 5.̂ Región dliUtar

SECCION JUSTICIA 

JUZGADO EJECUCIONES

Huesca

f  $

/f

limo. Sr.

A los efectos prevenidos en la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939. tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re- 
caida en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
pata constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. L .muchos años. 
Huesca de 1941.

Jltiio Sr Presidente del 7 ribunal Regional de Responsabilidades Políticas,
Z A R A G O Z A

';̂%ít'íí‘iS’.GOBIERNO



D I L I G E N C I A  En este dfa se ha recibido la anterior comunicación con el 
. c testiihonio’"de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 

cuenta ál Sr.’ PresideQte. ' . l.' /  ■'
Huesca, ...........„.de

novecientos cuarenta y dos.
de mil

P R O V ID E N C IA

5. 5.
PRESIDENTE

PIN O

Huesca, ......de ....de mil
novecientos cuarenta y dos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo 
n ú m e r o _
por el delito de ^  ________
remítase con oficio al Juez de Instrucción de - 
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Lo acordaron los S. 5 . del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico. '

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado.
Certifico.
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Expedientes de Responsabilidades Políticas
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AUDIENCIA PROVINCIAL 

RESPONSABIL IDADES POLITICAS

P R E S I D E N C I A

H U E S C A

Ejxpedlenie núm. 1.138

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a
.MAZMÁ.,....y.e.c±n.o....da...(lrAuŝ -............. ..

.C\  ̂ Pi?

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para <iue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capítulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre
ro de l94z.

De la presente y documentación ^ae se 
acompaña, me acusará recibo-

)ios guarde a V. S. muchos años.
de-O: isca 27

o
.o ? .?“]?.?:?............. de 194.

•5>

Sr. ^uez de instrucción de...

^G O B IER N O  
^ D E  ARAGON
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V ID E N C IA  J U E Z Benabarre, a AaM j ..
S r j ''̂A/0.̂>■LíL'lXVV̂V̂ P \ M  ̂...

Por recibido el anterior oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de P.E. T., Cura pàrroco y Guardia Civil, 
acerca de suactuaoión, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, así-como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publiquese la incoación en los Bole
tines Oficiales del Estado y detesta Provincia.

Lo mandó y firma S. S . doy fé

)o\

umplida el mismo día, doy fé.

: GOBIERNO 
:DE ARAGON]



D.3,443.292
DILIGENCIA — En Benabarre a de

ae mil novecientos cuarenta .. Para hacer constar
que en el «Boletín Oficial» de esta fecha aparece publi
cado el Edicto cuya inserción fué acordada; doy fe

^GO BIERNO



J o

PROVIDENCIA JUEZ 
SR . PERA VERDAGUER Benabarre a once de Mayo de m: 1 nove 

cientos cuarenta y cinco.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi- 
' dente del Tribunal Nacional, en orden telegráfica de 18 ’Abril 
último, elévese el presente expediente a dicha Superioridad, 
observándose al efecto las Reglas que se dictan en la expresa- 
Orden.

Lo acordó y firma S. S."; doy fe

DILIGENCIA.-Con la misma fecha se eleva el presente expediente; 
doy fe

vs,»...»

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON





COMISION LIQUIDADORA
o E

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Rollo núm. ^ ^  ^

Responsable

(A l contestar cítese la referencia)

nj

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SCmRESEIMIENTO PROVISIO^
NAL, fecha f  .............
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, dehiéndo por V. S- 
P^'^áarse:

' )f^  IF Que se notifique al intesado.
2F Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3. ° Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ° Que se cancelen las anotaciories preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
de 1940.

5. ° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los ijiteresados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicion, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecntado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. rrmchos años.
M a d r i d , d e  de 194

Sr. Juez dé Instrucción de'

-G O B IER N O
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En If i Y i l l t i  de J-rt-us íí vf?ino:idoB  üe novñ.pml)re de má.3. nove ' 
c ie n tü . ¿  cjincjuentia y  a e iy « -

iUE-'.rdese y  cuniyXi. cubjrto so  o rd e n a  ¿.ox" 3,fc> Su^eriord.d í^d  en 
le- Cf: r t© -O rd e n  y,ue en teced e^  x*e,^.atreae d e n t io  de le a  de au c3.sae, 
y  une ve'^ d i l l  .^enüi&d& , repo ró e se  & su. p it) ce dene it«,

Lo mendü*  ̂ y  l i r u ie  335 , doy f é * -

■ -r,
A  o

id ísm ente ue r e g i s t r o . -  Doy fé .rr

Ké) T IF IC j.C IO N  Y UiSlílIEIIJX/. -  En i r s u a  u v e in t i - c u s t r o  de H ov ien ib re  de iiáX  
n o v e c ie n t o s  c in e u e n tb  y  s o i s . -  Yo, e l  b e c r e t b r io ,  te n ie n d o  t. l i í  
p re ; . e n c ib _ b l  v e c in o  de e s tb  Vi3J,b fJÍ'JLH lC 3 x í í4 í,LL í . hem ibno
d e l  e^qjedient&uo JO í ^QUIK 3x2J3p.LL¿i LíívZí J'í í ., le  notlficj_ae. que 3,e h e -  
b ib  a ido  so o re a e id o  p io v is io n u n ja e n te  e l  e x jje d ie n te  que se 3,e se ¿u i.a  
Con e l  níS 40 su  r e f e r id o  henubiTo p o r  r e s j^ o n sb b i l id b d e a  p o 'J -it ic .a s; 
re q u iii-^ .n d o le  b3, p r o p io  tiei-Tpo pt-rt. que L io n i f ie s t e  s i  3-e aue ron  to — 
L isd s s  & n o tb c io n e s  p recfcuto rd-ss , m e d id a s  p r e v e n t i v a s ,  nombraiiii ento 
de a d m in is t r a d o r a s  e in t e r v e n t o r e s ,  a s í. colio s i  t ie n e  b ie n e s  r e t e 
n id o s ,  c o n te s ta n d o  a todo e]Jr) n e g a t iv a m e n t e * -  E ji p rjreoa  de q u e d a r  
n o t i f i c a d o ,  re q u e r id o  y  de r e c i üi r  l a  c o r r e s p o n d ie n t e  c á d u la ,  f irm a  
de que c e r t i f i c o .

k ^ .

¡GOBIERNO  
IDE ARAGON


